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L _ les a quien toca apelan de cualquier 
das que han de tener. os espano . . , fi de dilatar y mo. 

d ue el . uez de comisión provee, a n 
abto y man º. q ~ d', orla malicia de algunos abogados y 
}estar con pleitos los m ios1, y p oi'dores huelgan de revocar lo que 

d [y porque a gunos 
Procura ores, 

1 
S M y v A tienen man. r · t de o que · · · 

yo proveo J. En curnp umen ° · nía lo que toca a desa. 
. t breve como conver dado no se eJecuta nn en el Audien 

' . . . b han de esperar a que en • 
graviar los rnd1os. y si los po res tá ta d la alcanzarán. Si S.M. 

. t' . orno agora es , r e e 

cia les bagan JUS icrn, c . 'd uí oidores y proveer otros que 
V A no mandan entresacar e aq R l 

Y · · ueden descargar sus ea es con
sean personas de confiauza, no _se p l . d'os y en tanto que no ae 

. . . b d desagravu,rse os m i , 
ciencias, m aca ar e S M aquí tuviere siempre 
fiare el gobierno de solo la persdonla quee ~e e~tendido y visto de la 

f '6 . y paréceme e o qu 
habrá con usi n, ' d · di'os que importa pa11 

• 'd a-olescomo em , tierra y conocido asi e esp n _ l dominio de S.M. 
1 f d D'os nuestro senor Y en e ' 

convencerla en a e e 1 b d dar v gobernar en nom-
. d no les a e man J 

que todos entien an que u . d 1 f delidad que debo al 
rec't V A de mí, debaJO e a l 

bre de S. ~r.; Y c · · . nei
1
to que tengo hecho de 

. . M , V A y voto y l ura1 
sery1c10 de S. · ) · ., R 1 icio hasta la muerte;que 

l e tocare a su ea serv . 
mirarvprocurar oqu b' . , ni· honra prop~ • y no am 1c1on 
esto me mueve a dar este parec~rl, t V A me haga merced dt 

. . , A t plico humi men e a · · 
m mteres. 11 es su . E ,,-

8 
porque como al pre-

. . •olver a morir en spun, ' 
dnrme licencia para' ., Abdiencia no se puededea-

, íd l desta gobernacion Y 
sen te está prove o o . 1· nteramente lo que me Clli 

. · d s M m cump ir e 
cargar la conciencrn. e ► •• r . , aventura de perderseporpeque-c 
mandado, demás que la tierra esta en 1 e gobierna la comisión y• 

. b d· por no tener e qu ' 
ña ocasión que su ce a, 1· 1 de mirar y consultar con SJL 

. · Av A sup1co ornan •.1A 
}ario necesario. · . · íe a mandar lo que fuere semw 
y con la brevedad posible se me env h dado dar sobre la decla,i 

. '6 'd 1 que V A a man La prov1s1 n Y ce u ª · · . h .. os e hijas, de 
'6 d los indios en las muJeres e iJ 

ración de la su bcesi n e ' do a efectuar en los casos~ 
. d se ha comenza , 

los primeros posee ores, í ntre los oidores como en 
cedidos y hay diferentes pareceres_, a~ e t otro Las d 

entendumento, Y O ros · 
letrados, por darle unos un . S 

1
. v A mande que 

na up 1co a . · 
que se ofrecen van en una memol .. , Por ser negocio de mu 

. e invíe dec aracion. da vean en ConseJo, Y s · V A no man 
importancia me pareció consultarle, y porque s1 . . 
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clarar, hay más pleitos y diferencias sobre la subcesi6n, y cómo se 
entiende lo proveído, ahora que antes. 

En cumplimiento de lo que V. A. me invió a mandar, por un ca
pítulo de una carta dada en Monzón de Aragón, a once de agosto de 
quinientos y cincuenta y dos años, sobre que los indios que·vacaren 
después de la segunda vida se pongan en cabeza de S. M., como has
ta aquí se ha hecho, se ha comenzado a ejecutar y 110 se había eje
cutado hasta agora como a V. A. han informado. Siéntenlo tanto los 
conquistadores y pobladores que temo, si S. M. y V. A. no lo man
dan remediar brevemeute, proveyendo que haya efecto el reparti
miento, o dando otra orden cómo tengan de comer los subcesores des
tos, que la tierra no se podrá sostener en paz y justicia. Y los que 
informan a S.M. y a V. A. que sin defensores que tengan haciendas 
con que servir y que perder, si deservieren, se puede la tierra soste
ner en servicio de Dios nuestro señor y de S. M., a mi ver se enga
ñan, y no saben ni pueden entender en el estado que al presente están 
!ns cosas de Indias. Si S. M. y V. A. no se han resuelto en lo que 
sobre esto son servidos que se haga, importa a su Real servicio más 
de lo que se puede encarecer, que con la brevedad posible S. M. lo 
mande proveer. Por la ciudad y por personas particulares se ha su
plicado de la provisión, en cuanto se mandan poner los indios en ca
be1.11 de S. M., pasadas las dos vidas, y la suplicación se di6 en Au
diencia; los oidores me lo remitieron, diciendo que V. A. me tenía 
cometida la ejecución. Yo les respondí que ocmTiesen a S. M., de lo 
cual han mostrado gran sentimiento. Creo en nombre desta ciudad y 
de toda la república de españoles de toda esta Nueva España, irán a 
suplicar a S. M. les haga merced de mandar que haya efecto el re
plrtimiento, o se les perpetúen los indios que tienen, en sus subceso
res. El traslado de la petición de la ciudad va en este pliego, para 
que V. A. mande yer si conforma con lo que allá pidieren. 

Va también un memorial de las personas que tienen indios enco
mendados que no tienen hijos, ni esperanza de haberlos, porque los 
más son muy viejos y también las mujeres, que muertos se han de 
Jl(>ner en cabeza de S.M., y es un buen pedazo de la tierra. Con esto 
Y con lo que S. M. tiene, creo de cuatro partes las tres estará en la 
Real corona. Pareci6me enviarle para que V. A. vea que aunque man-
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de suspender la ejecución de las dos vidas, no dando facultad para que 
los indios vengan en transversales, en pocos años estará casi toda la tie
rra en cabeza de S.M., y sin parecer que se hace agravio a nadie. Pnrece 
que con lo que se ha proveído pierden las esperanzas del repartimiento, 
y así andan descontentos y de&asosegados. Algunos van a España a en. 
tender en los pleitos que se les han ofrecido, y otros a suplicar se l&i 
haga merced; y los que quedan tratan de hacer la misma jornada; 
y así la tierra se despuebla de la gente principal y hacendada en 
ella, y se empeñan las haciendas para llevar el dinero que para 
tan largo viaje y torna viaje es necesario, que es mucho. Demásd&i
to dejan sus mujeres e hijos pobres y adeudados, de que subceden 
grandes daños y males irreparables. V. A. tenga por cierto que así 
como esta tierra en poco tiempo se ha ido poblando y aumentando, 
así en menos dará gran caída, si no se da perpetuidad en ella a loe 
que la han conquistado y poblado. En juntar los indios en pueblos 
y sitios convenientes y tierras templadas y abundosas, se entiende, y 
ofrécense muchas dificultades que sería gran prolijidad escribirlas. 
Una diré, que es la mayor y conviene que V. A. la mande remediar, 
y es que como los indios tienen libertad, por cédula de S. M., de mu
darse a vivir de unos pueblos a otros, por excusar el trabajo de no 
mudar sus casas a los pueblos que se ponen en traza, y por no estar 
cerca de los monesterios e iglesias y por encubrir sus flaque1.as que 
son muchas, se van a pueblos apartados de dotrina y conversación. 
V. A., si es serYido, debe inviar a mandar que los que se mudaren 
por estas causas, que puedan ser compelidos a que vivan en los pue
blos donde son naturales y se junten en traza como se les ordenare 
por mí y por los prelados y religiosos que en ello entienden•. Si ai&o 
no se provee y también que en tanto que estén ocupados en JUntarae 
sean relevados de una tercia o cuarta parte de los tributos, tengo por 
cosa imposible que se puedan juntar en pueblos en traza, en muchc, 
años. V. A. lo mande ver y proveer lo que fuere servido, teniendo 

por cosa muy cierta que estas gentes todos no pueden ser cris~ 
ni tener entera dotrina, ni copia de sacerdotes, ni sacramentos, 8lDO 

se juntan. Algunos pueblos se han juntado, y en juntar otros seea
tiende. Hácese poco a poco y con tiento, porque no es gente quesell1-
fre apretarlos, por las causas dichas y por otras. 
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Por una cédula hecha en Madrid a cuatro de marzo del año pa
sado de cincuenta y dos, me manda V. A. que con secreto me infor
me~ se~a si el licenciado ~e. la Marcha, oidor, Alcalde Mayor de la 
Abd1encia de la Nueva Gahcrn, anda de camino en hamaca sobre los 
hombros de los indios, y que demás desto hace y dice otras cosas en 
su perjuicio, habiéndolos de favorecer y procurar que sean bien tra
tados como por S.M. y V. A. está mandado. 

En cumplimiento de lo que V. A. manda he tomado cierta infor
mación ~e vecinos ~el nuevo reino donde el licenciado reside, que 
han vemdo a esta ciudad de México, la cual va en este pliego. De
más de_ lo en ella contenido, me he informado de algunos religiosos 
y me dicen que favorece poco los indios y no está bien con los reli
giosos'. y ~ue en la visita que hizo no quitó se1·vicio personal, ni li
~rt6 md10 que fuese tenido por esclavo, aunque muchos le pidieron 
hbertad, y que en pocos pueblos moderó los tributos. Lo de andar en 
hamaca está averiguado no ser así como informaron a V A L . . o que 
pasa es que él adoleció e_n las minas de los zacatecas y, estando muy 
malo, por _no poder camrnar a caballo, se hizo llevar en unos palos a 
brazos de md10s, a. Guadalajara, a curar, que es de treinta a cuaren
ta leguas de las minas. 

Por otras he escripto a V. A. que me parece que se podría excu
sar la costa que se tiene con el Audiencia de la Nueva Galicia, y ca
da ~ía te1~¡;0 _más clara demostración que no es de importancia que 
resida ~lh, m para el descargo de la Real conciencia, ni para elacre
ce~tam1ento de la Real Hacienda. Antes entiendo que importa se 
qmte Y se pasen aquí algunos de los oidores; y allí basta. que quede 
un caballero por gober~ador y un letrado por nlcalde mayor, por 
las razones que he escripto y por las que diré. Lo primero, es acogi
da de los que cometen delitos en esta Nueva España, y váleles para 
que no_ ~e puedan prender ni castigar; lo segundo, los que viven a 
las mo~oneras de las gobernaciones hacen muchos agravios y malos 
tratamientos a los indios, comiéndoles con los ganados que tienen 
en l_as estancias de la raya las sementeras que tienen los desta gober
nación, Y retíranlos a su jurisdición, y así no pueden ser castigados, 
Y no bastan cartas requisitorias ni provisiones para remediarlo. y lo 
que más sobre esto ha subcedido escribe el Licenciado Lebrón de 
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Quiñones a V. A., como persona que lo ha visitado y tiene de todo 
noticia. Lo otro, en aquel reino no sé que se hay,\ libertado indio 
que sea tenido por esclavo, ni moderado hasta agora tributos, ni qui. 
tado servicios personales, antes me han informado que copia de in
dios sirven por tasación en minas. Tampoco han enviado hombre 
por casado en España, y hay hartos en aquel reino; y desta gober. 
nación se han ido huyendo a aquella algunos porque no los envíen, 
y allí están seguros. Lo otro, los vecinos espf1ñoles desta Nueva E@. 

paña se quejan de mí que cómo y por qué se ejecutan con rigor aquí 
las nuevas leyes y provisiones, y no se hace en la Nueva Galicia, 
pues hay Audiencia y son todos de un señor y tienen unas lP,yes. u 
otro, los indios que están de guerra en las comarcas de aquel nuevo 
reino, no solamente no vienen en conocimiento de nuestra Mnta fe, 
ni al dominio de S. M., antes de los naturales que están baptizadCll 
y de paz soy informado que se van a juntar con ellos y vuelven a 
idolatrar algunos, y esto por los malos tratamientos que reciben de 
los españoles y también de sus principales y caciques. En conclu
sión, muy poderoso señor, es acogida de homicidas, no menos que 
Portugal con Castilla. V. A. lo mande remediar como sea servido. 

Hombres casados en España y algunas mujeres que tienen alli 
sus maridos, se han enviado en cantidad, y en todos los navíos que 
fueren se enviarán los que se pudieren haber. Tengo aviso delaHa
bana que como en aquel puerto sale a tierra toda la gente que de 
aquí v,t, se meten la tierra adentro y se esconden en los montes Y ar
cabuces, hasta ser idas las naos, y después se pasan en Campeche e 
Yucatán. Otros se van en navíos del trato la vuelta de Puerto deCa• 
ballos y del Nombre de Dios, y a esta tierra se vuelven algunos Y 88 

mudan los nombres; así que no todos los que se envían llegan a F.. 
paña. Los navíos que vienen siempre traen desta suerte de gentt; 
por estas causas no se puede limpiar del todo esta tierra, de los tales. 

Hácese lo que es posible. 
En un capítulo de una carta que V. A. mandó escrebir a esta 

Real Abdiencia, de :Monzón, a veintitrés de setiembre de quinien~ 
y cincuenta y dos años, se nos manda cerca, del depósi~o de los m• 
dios que son tenidos por esclavos que litigan sobre su libertad,~• 
si el amo residiere m esta ciudad, que se le deposite, conque 81 • 
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au~ntaro ~e deje e~1 elia. Hácese así como V. A. manda, aunque, 
se siguen mconvementes en notable daño delos indios, y son que los 
amos, por traerlos a que se concierten de servirles algunos años 
los hacen malos tratamientos, echándoles hierros con color qu '. e, SI 

se les van durante el depósito, han de dar cuenta dellos. y como los 
indios dejan las casas y ranchos que tienen en las minas y aquí no 
son bien mantenidos ni andan arropados, enferman muchos y mue
ren algunos. Otros se conciertan con sus amos de servir cierto tiem
po y el Audiencia ha admitido algunos conciertos, visto ser en su 
provecho; y que las h~ciendas y minas se pierden si no hay gente 
~ue_ las labre y beneficie. Y el concierto es dest:'t· manera: que los 
md1os de su voluntad se obligan de servir unos, clos años; otros, 
tres, y otros cuatro, y los que más hasta cinco; y los amos se obligan 
de dar a cada inclio ocho reales por mes y de comer, y a los que son 
ca~dos cuatro reales y de comer a sus mujeres. La copia de las es
cnpturas que sobre estos conciertos se hacen, va en este pliego pa
ra que V._ A. mande ver si parece lícito este concierto y enviar a 
mandar s1 se guardará. A la Audiencia ha parecido lícito y no he
mos hallado otra orden para sostener his minas para que del todo no 
se acaben. 

E~ ~ta Nueva España hay algunos conquistadores que no tie
n~n mdt~s, los más por habérselos quifado por excesos que hi
cieron. Tienen entretenimiento en la caja, unos a trescientos pesos, 
y_algunos a cuatro cientos, y a otros que 110 tenían más que a dos
cientos se les ha acrecentado después de mi venida, Yiendo que no 
se ~í~n sostener a ciento y cincuenta pesos y a dos cientos, en co
rr~mientos que no requieren residencia . Sé que se han enviado a 

.queJa~ de mí, diciendo que no los proveo de los ofic-ios y que los doy 
ª oficrnles Y a otras personas sin méritos. V.A. crea que no han he
cho verda~era relación, porque los que hay que tengan habilidad 
8011 los pnmeros proveídos; hay otros que no la tienen y están acos
:brados a tratar mal los indios, y no conviene darles cargo. A 
. 
1 

se les da el ayuda que digo, demás del entretenimiento. A ofi
~ es no se hallará que yo haya proveído quede presente usen oficio 
81 no es u~1 barbero desta ciudad, deudo de Fray Juan de Zumárra~ 
ga, Arzobispo que fué della, que es vecino antiguo y tiene cédula de 
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. . to y dásele un alguacilazgo que le dé corregumen , 
-S. M. para que ~e 1 menos que se provee, y es caaa. 
vale ciento Y vemtc ~esos, que e~ 

0 

0 
ha sido proveí<lo. Otros que 

• • d mstador y s1empr 
do con h1Ja e conq on de oficios que ha muchos . 1 1 11' que se proveyer 
han sido oficia es 

111 
e . bl dores Si estos no ee 

1 que son antiguos po 8 · 
años que no os usan, comiendas de indios tienen bar 

. brarán cmgos,y en '· 
han de proveei, so ' . b . que 

110 
es el menor rnnl que 

fi · le de oficios aJos, tos que fueron ° cia s t , y haber muy pocoe . u . oblada de gen e comun ' 
en esta tierra hay es 81 P . d d y A que en toda la 

. . . dal o y digo de ver a a . . 
caballeros, m hIJOS . g · b hábiles para cargos de justicia, J 
tierra no conozco diez bom. rets e es gran falta. Crea V. A. 

á de dosc1en os, qu 
eran menester m 

8 
• • y tras esto se provee los pobla-

que de lo que hay escoJO lo mdeJor. t1·enen cédulas de S. )l. Jllll 
t. necesita os que 

dores más an iguos Y . . t 1· criado mío no tiene cargo 
H no m parien e n . 

ser proveídos. erma . , dar que no se los diese. V18-
V A ne envio a man , 

después de que . . I b 11 s e hidalgos que truje en 
d . d algunos Ce'\ a ero 

t-0 esto me han eJ 
8 0 

• s :M • unos se han ido , e avndasen a servir a . , . , 
mi compañía, para que m '. ña ofros a la Nueva Galicia, a 
al Perú' otros se han vuelto a Ehspa d' ado con los oficiales de mi 

. · t y me e que 
buscar entretemmien °, . do de artido a doscientos do-
pobre casa y con 11.lgunos a _quien y y ea Vp A que si el Virrey no 

r o tienen cr · · cados, que para ves irse n . o requieran residencia a 
d . dar con cargos que n ede 

tiene faculta para ª)º , d te'11 en su compañía, no pu 
honra as que es rdi caballeros y personas . , , en trabajo Y peligro o • 

tener el autoridad necesaria): que se \era ser S. M~ y V. A. bien 
. que "S gran inconvemente para no nano, ' 

servidos. 11 , a once de agosto del año de 
Por una cédula hecha en i. :nzolnA,, d·encia nos manda V. A. 

d. . . d a esta .r\ea u I ' • • 
cincuenta y dos, rngi ª · f brado salga luego a VJ■• 

1 1 mí uere nom , .la 
c1ue un oidor del a cua por I . co leguas de la ciudad• 

tá d ntro de as cm ' 
tar los lug11res que es n e 1 t ·ao en la cédula y la instru-

l , guarde o con em , México, y que cump a) , . . d l e V A. mando nom-
d. E 1 cumpl11mento e o qu · 

ción que se le iere. i e movieron a nombrara ·w , las causas que m el 
bré al Doctor Sanh an, ) ' D ·t Quesada ocupado en 

· d . fueron estar el oc or . at 
él y no a otro o1 o1 R 1 Hacienda y convemr que 
fenecimiento de las cuentas d_e lad :cuenta y cuatro, que se com
acaben de aquí a once de mmzo e c1 

209 

ple el tiempo en que V. A. envía a mandar se fenezc·an y acaben y 
que no se les dé más término, y nsí se cumplirá. No nombré al 
Doctor Herrera porque tenía a la sazón cargo de la provisión de la 
república y porque e~ uno de los mejores votos que en esta Audien
cia hay para que se cumpla y ejecute lo que S. )I. y V. A. tienen 
proveído y mandado en favor de los naturales, y no conviene por ago
ra apartarle c.lcsta Andieneia. Y no nómbré al Doctor :\lejía por ser 
nuevo y no tener experien ·ia de negocios de indios, y por entender 
de él qne es más afü:ionado a los españoles que a los naturales. Por • 
las cnusas dichas nombré H Santillím, y porque no impidiese con su 

voto la ejecución de algunas provisiones de V. A. en que ha sido de• 
parecer que es:1~ pen<ian hasta consulb1r con Y. A. los inconvenien
tes que n él y al Doctor )fojfa les parece que hay en la ejecución, 
porque entrambos son de un voto y parecer. 

En cumplimiento de un capítulo de carta que V. A. me mandó 
eserebir de Monzón de .\.ragó11, a once <le agosto de cincuenta y do~, 
en que se me manda que los inclios que vacm-en después de la se
gunda vida, los ponga en cabeza de S. M., he puesto algunos pue
blos, entre los cuales puse In meitnd de un pueblo que so dice Guaya
coc:otlu, que la meitad rnldrá más de cuatro mil pesos de renta cada 
afio, que posefa ~[edi nilla, regidor desta ciudad, el cual por estar ca
sado con mujer de congnistac.lor, le encomendó la meitad del pueblo 
el Virrey don .\ ntonio de Men<loza, y la otra mcibl<l pof:eyó un hijo 
de la mujer de ~Iedi11illa y de un conquistndor con quien anks fu(• 

casada; y aunque al mozo muerto no se le hizo encomien<la, gozt, 
loe indios y tributos m:ís de doce aiios. Fallecido éste, puse en caLe-
7.ll de S. )f. la meitad del pueblo que digo. Otro hermano segundo 
ha pedido e11 el Audiencia encomienda, dE:cie111lo ser hijo de Guillén 
de la Loa, conquistador, que cm el p1fo1ero marido desta mujer, y 
no se haber e11come111lado en :su hermano. Y el Audiencia ha son ten. 
ciado en vista que se qu iten los indios ele la corona Hcal 3 se en
comienden en este hijo s<'gundo decicndo que en el primero no se 
hir.o encomienda, y como este negocio pueden subceder otros en bre
ve, porque destn calidad hay hartas personas que tienen indios. Si el 
Audiencia ha de revocar, como lo han comenzado, lo que proveo en 
cumplimiento de lo que V .• \.. manda, no es de otro efcc:to poner yo 

Doc. Col. Cue\'as.-:? i. 
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. 1 , de la segunda vida en cabeza de . d' están vacos uespues 
los 111 10s que . 1 nte española y darles a enten-

1 · de enemistarme con a ge 
S. ~ ., smo . t· . que ellos tienen otro mandato l ue hago no es J us icia, o 
<ler que o _q ' . a V A. lo mamle ver y remediar, mandando 
en contnmo. Suplico · , 1 h el Real Consejo ele lns Indias, 

. se yea lo por m1 lec o, 
que s111 que . 1 . d'os que"º pongo en su Real coro-s M desporido de os 111 1 J 

no sea • · ' 'd se DlC envíe a mandar. La rela-. t . y A es sern o, 
na; y s1 deo ra cosa · ·. ue V A la mande ver. Tam, 
ción del proceso envía el f is~l, ~ara q · , · e Diecro Ramírez 

. d' l Audiencia. a personas qu ,., ' 
bién ha vuelto 111 ios e b , de s M. por malos tra, 

, . t d v puesto en ca ezn. . 
yisitador, babia qm ª 0 

• • . d ·ados Si en los negocie1 
. b 11 ·ado tributos cmasL, . 

tmmentos Y ha er e, . rado de apelación htm de re-
1.<l d l av pe11d1entes en g 

que desta ca L a 1
' . qué poner indios en 

, , los ue subcedieren' no hay para . , 
yoc,ir, ) en q . ser p·tsadas las dos v1d,lS. lliae 

1 S ~I or excesos m por ' 
cabeza 

I 
e · 

1 
• P ' t •, do en favor de los tercel'Odhe-1 que ht1n sen enc1a ' 

abierto puerta en ° .. 1 .. as serrundos después de haber 
rederos, parn que pidan los h1JOS e ~~J v deciendo que los hijos e 

l do tenedor eQn ocas1011 " 
gozado e segun ' t't 1 de encomienda y (¡ue se ha 

b d' no <::acaron l U O 
hijas que su ce ieren ~ bl hay en cabeza de S.M. que loe 

11 y alrrunos pue os ' . 
de hacer en e os. ' b l'd d Negocio es de gnm impor-

d. e 'SOnas desta ca I a · 
pretenden pe 11' P 

1 
' <l ·er \' proveer declarando 1111 , r y A lo man e ' . • ' 

tancia y as1 sup ico a . . . d d da y los oidores e yo entenda-
que cese to a u voluntad, de manera . ., 
de haber en la eJecuc10n. , 

mos cómo nos hemos , o tiempo sin ninguna hacten-
)Iucbos huérfanos quedar;.m en ~oc_ . en la tierru Y comoen 

<l. d derse sostener rn v1v1r ' • 
<la ni reme 

10 0 
po 'd· d ha de ser ocasión de gran-. t que la neces1 a ' 

otras he escnpto, emo debe aguardar a mi ver,a}IO' 
1 d 'U'IH y 110 Se e ' des exceso~, ma os e rep, ' . do todo esté en cabell 

1 . s dcsta tierra a cuan , 
ner en orden en ns cosa t to se podría perder • 

r ue antes que llegue a es e pun M a. 
de S.M., po q ., d eel r·epartimiento qJeS .. 

d. h sea hac1en os · 
no se reme ia a ora, . . , 1 hiJ' os y nietos de conqu. 

. <l d e üreten11mento a os ...t. .. 
ne ofrecido, o an o i . ·taren los indios con que se pu~ 
taclores y pobladores a qmen se qm f . ,, menos que el valor de 

T i )arecer no se su rir1,t • 
sustentar. y esto, a m I ' e la "'Hestfa y costas desta tito 

. 1 quita porqu • "' 
hi meitad de lo que se es ' nayor el número de la ,ir 

d Ci\da dfo crecen, Y es 1 . ...,. 
rra, son gran es y . d V A que son nece,arios -r"' 
te que se ha de sustentar. Cons1 ere . . 

211 

ñoles en la tierra y que sin ellos no se puede sustentar, y que si S . .M . 
y v. A. no les hacen mercedes en ella con que se entretengan y virnn, 
que han de mantenerse entre los indios, y que no se podrán evitar 
muchos robos y fuerZHs y grandes ofensas de Dios nuestro señor, de
más que In tiena se aventura. 

Por un capítulo de mi iustrución se me manda que cada año ha. 
ga visitar los registros de los tres años desta Real Audiencia y los 
públicos de la ciudad y los demás desta Nueva España, para saber 
si exceden en los derechos y si están bien sus oficios, y los que oxee . 
dieren serán castigados. Nombré un letmdo y escribano para que en. 
tendiesen en ello, y el letrado no lo hacfa bien y quitéle, y es cierto 
que no he hallado persona de confianza que lo acabe y prosiga. Oidor 
no lo puede hacer por las muchas ocupaciones que tienen. Hay gran 
falta de personas de confianza en esta tierra para fiarles negocios de 
importancia. Y esos pocos que hay que tengan habilidad, piden tanto 
salario que no se sufre dársele, ni yo tengo comisión para ello. V. A. 
debe enviar a mandar se dé algún salario a la persona que en esto en
tendiere 

Visto los grandes excesos que en esta Kuem España se hacían en 
el campo por negros y mestizos, y naturales y españoles, he proveído 
que haya hermandad y que se guarden las leyes ele España. Ilíinsc 
puesto en los pueblos de españoles y minas alcaldes y cuadrileros; y 
en los pueblos de indios, alguaeiles. Hase comenzado (a) hacer jus
ticia de algunos y parece que han cesa<lo los robos y fuerzas. Será de 
mucho efecto para que no haya ta:,tos delito:s; tenerse ha especial 
cuidado de la. ejecución. 

Todo el tiempo que el Yirrey Don Antonio de :'.\fondoza gobernó 
en esta tierra, estuvo en CQ:;turnbre de nombrar indios .. .. .... (ile-
gible) ....... . jueces a tomar residencia a los gobemndores indio,:, 
alcaldes y alguacil<'s de los pueblos desta Nueya España, y a ton111r 
cuenta de hts obras de tributos y ele la comunidad, y a poner en los 
pueblos donde le parecía el orden que convenía, y especialmente a las 
Plrtes donde le daban noticia los rC'ligiosos que eran necesarios, y 
as{ tenía una tabla donde estaban asentados todos los indios hábiles 
y suficientes para. estos cargos. Y tomadns las residencias conforme a 
lo que por ellas resultaba proyefa lo que le parecía que tonyenía al 
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buen gobierno del tnl pueblo, y si por ellas resultaba algunos delit.t. 
y ex<·esos <le que conforme a su fuerza se debiese proceder contra elloe 
la residencia que tal juez indio toma bel mandaba que fuese antes q¡ 
oidor y por cscripto hada el cargo contra los culpados; y trasuntat. 
en lengua castellam\ todo lo que en lengua de indio tmía por eserip, 
to y por pintura, y presos los culpados se procedía contra ellos y ae 
castigaban. Y de muchas residencias que se toman por año, porque 
como digo no se proveen en general, sino en hu, partes de que se da 
noticia que hay mucha necesidad, porque aunque es provechoso pro. 
veer se nacen otros inconvenientes y desasosiegos, hay pocas que ven
gana méritos de justicia, porque las más cosas que resultan, es de 
co~as de comer que llevan los gobernadores a los indios, o de mal ri
vir, y no suficiente para el cargo o que no tiene el cuidado que con
viene en las cosas de la dotrina; y averiguado esto, sin más tela de 
juicio ni que intervenga cosa por escripto, se le quita, porque es vo. 
luntario, y a otros con reprehensión hay emicuda; y en esta costumbre 
he estallo, y de proveer estos jueces como cosa que es de gobierno, y 
que al que gobierna ocurren con to<l,1s estas cosas. Ahorn ele pocos dfaii 
a <'sta parte algunos de los oidores ele esta Real Abdiencia se han que
rido entremeter a decir que ellos hn n de proveer estos jue<:es, Y que 
vo no los puedo nombrar y que en caso que los nombre, si algo re
~ultare que por una vía ni pol' otra no entmderán e1~ ello. A 1~ e~ 
si se diese lugar, demás de fa gran Yejación y molestia que los mdicm 
recibirían, naceríun algunos inconYelliente$, y mi intento es de IGI 
eYitar, y costas, e otros desasosiegos, y no pretendo otra cosa, su 
to a V. A s<'a servido de lo mandar ver y no dar lugar a que se hr 

go novedad. . . . 
Otra cosn n e:;ta semejante :;e ha ofrecido ns1m1smo de pocos díai 

a esta parte, y es que nl que gobierna ocurren las qu:jns <le los in~ 
,. a él dan noticia los religiosos de los malos trntannentos Y agra . 

~l ne :;e les l iacen, y de otras co:;;1s ele que '.·onyiene pro,:eer d~ rem 
" conforme a 1u calidad ele los negocios se l1a tcmdo siempre 
~ostumbre después que hay gobernador en e:;ta tierrn, de proveer 
que gobierna, ahorn por carta, por excusar costa~ y vejaci{m. o por 
misión lo que le parece, cometiendo el tal ngr,mo al corregidor . 
de acaece. Y si no hay corregidor, nl comarcano. o a pcr:-ona P' 
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lar de quien se pueda confiar, porque a las Yeces acaece no haber 0 

no residir en aquella comarca justicia, mand1ndose que haya infor
mación, y si es cosa liviana que allá lo remedie y cnstigue, y si es de 
calidad que con debida información prenda a los culpados y los en
víe a la cárcel de corte para ser castigados. Conforme a esto acaece 
que sobre cnso de calidad se traen a la cárcel de corte la informa
ción y delincuentes pura que los oidores los castiguen, algunos han 
querido decir que todo lo que hizo este juez por comisión rnfa se ha 
de dar por ninguno, 110 mirando lo quesería rnzón nl seryicio dcS.11. 
y de V. A. y bien de los indios; hase tenido por cosa bien nucrn y 
porque otros están de parecer contrario, suplico a V. A. mande que 
no se haga noyedad de lo que hasta aquí a.cerca de esto se ha hecho; 
porque ve:rdaderamente si a otra cosa se diese lugar, muchos agrayios 
y malos tmüunientos que los indios reciben quedarían sin remedio y 
castigo, porque lo.3 mí.s de e.;tos nc6o·'ios se proveen p'.lt' ,wis:)s qu·e 
dan los religiosos y con cartas, por excmmr los indios que no se les 
lleven derechos y despacharlos con rnás brevedad se remedian. y don
~e com-iene ~e d,~ por mi mandamiento, y si hubiese de ir por provi
sión del Abd1enc111, sería nunca Ht'Hbclr y los derechos doblados, y al 
indio que viene con cartas a las Y<'ces es menester darle conq 11~ Sl' 

pueda Yolrer, ni él sabe donde e::;tá <'l regidor ni el sello. Y los nea0• 

dos de indios pendientes en el Abcliencia nunca se acaban. Ilav ot;os 
muchos inconvenientes. ,,_ A. lo wa ~· mande lo que sea s:rvido, 
~~ue aunque desto se me sigue mayor trabajo y cuidado, doy 110. 
hc1~ dello por lo que veo que <:omiene al servicio de Dios .r Y. A. y 
al bien de los naturale::; y descargo de mi concien<:ia. 

En algm1(1s pueblos de esta X u era España se eligen cadil aíio 
alcal~es y r~gidores qlH' t<'ngan ('argo de la república, de que se ha 
segiudo Y sigue mucha utilidad y proYecho; y hame parecido que 
en las ca lx-ceras y pueblos principales sería bien que los reo-idor0s fue-

, . o 
sen por mas t~empo, así por excu::;ar las difcrencia!S y pasiones que 
por estas elec<:iones suelen subcecler, qtH' ya las comit'nza a haber en
tre es~ nuturnles, <:on10 por otro:-: in<:011veniente:- y por ohligarles ,1 
que meJor usen sus oficios y hagan lo quedcbe11. ",1ue entiendan la 
voluntad 'l , , :\I t· 1 bº . • ue . •. 1ene a 1011 y ncrecentam1e11to (le sus repúblicm; 
Y 8 honrarlos y farnreterlos: y así lo he eomC'11zado a hatw en Cheln-


